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LA GUERRA EN GAZA
THE WAR IN GAZA

NOTA INTRODUCTORIA 

INTRODUCTORY NOTE

1Enrique J. Martínez Pérez*

La guerra entre Israel y Hamás en Gaza continúa después de más de cu-
atro meses desde los salvajes ataques cometidos por las milicias de Hamás y 
otros grupos yihadistas el 7 de octubre de 2023. Ese día murieron más de 1000 
personas y cerca de 200 fueron secuestradas, soldados y civiles. La mortífera 
respuesta militar israelí en la Franja de Gaza ha supuesto una catástrofe hu-
manitaria con cerca de 30.000 fallecidos y 70.000 heridos, la destrucción de 
instalaciones civiles y el desplazamiento forzado de millones de palestinos.

Ambas actuaciones plantean numerosas cuestiones desde la perspectiva 
del Derecho Internacional que la Revista no podía dejar de abordar. Distin-
tas contribuciones se incluyen en esta sección del Foro, lugar de reflexión 
y debate académico entre juristas que tiene la intención de contribuir a la 
construcción de conocimientos teóricos y prácticos desde una perspectiva 
analítica, crítica y axiológica.

Para ello, hemos contado con cuatro profesores de Derecho Internacional 
Público, todos ellos miembros de la Asociación Española de Profesores de 
Derecho Internacional y Relaciones Internacionales (AEPDIRI). Por supues-
to, hubiéramos deseado abrir este encuentro académico a más colegas de 
nuestra disciplina, pero por razones editoriales teníamos limitadas las in-
tervenciones. En todo caso, viendo como transcurren los acontecimientos, 
seguro que será necesario volver a abordar las cuestiones aquí planteadas.
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Los autores de estas contribuciones han tenido total libertad para elegir 
cualquiera de los temas que plantea este conflicto. Así pues, algunas cues-
tiones se repetirán, aunque examinadas desde diferentes perspectivas. Entre 
otras, se debate acerca de: el concepto de terrorismo internacional; los po-
sibles crímenes internacionales conforme a los que se calificarían jurídica-
mente los hechos; la justificación de la legítima defensa; diferentes aspectos 
del Derecho Internacional Humanitario, incluida la ocupación y el Derecho 
aplicable; la respuesta de la Comunidad Internacional; o el papel de la Corte 
International de Justicia y de la Corte Penal Internacional.

Aunque sinceramente creo no necesitan presentación, permítanme unas 
líneas sobre los profesores que participan. Romualdo Bermejo García es ca-
tedrático de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales. 
Doctor por la Universidad de Friburgo y Diplomado en diferentes Institutos 
(Estudios Europeos de Ginebra; Derechos Humanos de Estrasburgo; Dere-
cho Internacional de Salónica y Altos Estudios Internacionales de Ginebra), 
ha sido profesor en las Universidades de Alicante, Valencia, León y profesor 
visitante en la Universidad de Friburgo (Suiza). Concepción Escobar Hernán-
dez es catedrática de Derecho Internacional Público en la UNED; es direc-
tora del Centro de Estudios de Derecho Internacional Humanitario de Cruz 
Roja Española y ha sido miembro de la Comisión de Derecho Internacional 
de las Naciones Unidas (2011-2022). Antonio Remiro Brotóns es catedrático 
emérito de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales de la 
Universidad Autónoma de Madrid y miembro del Instituto de Derecho Inter-
nacional; ha sido abogado y consejero de diferentes países en litigios ante la 
Corte Internacional de Justicia y en arbitrajes internacionales. Ana Salinas 
de Frías es catedrática de Derecho Internacional Público y Relaciones Inter-
nacionales en la Universidad de Málaga y es actualmente es Juez Ad Hoc del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos en nombre del Reino de España; 
preside la AEPDIRI y es miembro del Board de la European Society of Inter-
national Law (ESIL).

A todos ellos, en nombre del equipo editorial de la Revista, queremos 
agradecerles, muy sinceramente, su esfuerzo y su dedicación. La calidad y 
la exhaustividad del análisis realizado en sus contribuciones bien merecen 
un pequeño parón en nuestra rutina diaria para dedicarle unos minutos a su 
lectura, que seguro nos hará reflexionar sobre esta terrible tragedia.


